
DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Comité Nacional del Programa de Desarrollo Rural 
Integrado _.DRI-

DECRETO NUMERO 1268 DE 1976 
(junio 23) 

tJOr el cual se ct·ea el Comilé Nadonal del Programa de Desarro· 
Jlo Rural Integrado -DRI- y se ceterminan sus funciones. 

El Presidente de la }Upúbllca de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Articulo primero. Con el fin de obtener la efectiva y perma
nente coordinación del Programa de Desarrollo Rural Integrado 
-DRI-, créase un Comité Nacional conformado de la siguiente 
manera: 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, con delegación 
en el director general de Presupuesto Nacional. 

El ministro de Ag1·icultura, con delegación en el jefe de la 
Oficina de Planención. 

El ministro de Salud Pública, con delegación en el jefe de la 
Oficina de Planeación. 

El ministro de Obras Públicas, con delegación en el director 
de Caminos Vecinales. 

El jefe del Departamento Nacional de Planeación, con dele
l!'ación en el jefe de la Unidad de Eetudios Agrarios. 

El director general del P1·ograma DRI. 
El gerente de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi· 

nero, con delegación en el subgerente de Fomento. 
El gerente del Instituto Colombiano Agropecuario -ICA-, 

con delegación en el subgerente de Desarrollo Rural. 
El director general del Servicio Nacional de Aprendizaje 

- SENA-, con delegación en el jefe de la Oficina de Pla
neación. 

El gerente general del Instituto C'olombiano de Energía 
Eléctrica -ICEL-, con delegación en el subgerente adminis
trativo y financiero. 

El gerente de la Central de Cooperativas de la Reforma 
Agraria -cECORA- , con delegación en el subgerente generaL 

Artículo segundo. El comité estará presidido por el jefe del 
Departamento Nacional de Planeación y en su defecto, por uno 
de los ministros asistentes, según el orden de precedencia esta
blecido por la ley. En ausencia de estos, presidirá el comité, el 
director general del DRI. 

Articulo tercero. La secretaría técnica será desempeñada por 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y actuará como 
secretario del comité el director del Departamento de Desarro
llo Rural de la Caja. 

Artículo cuarto. El comité se reunirá ordinariamente una 
vez al mes y extraordinariamente cuando el jefe del Departa
mento Nacional de Planeación lo convoque. 

Artículo quinto. Las funciones del Comité Nacional del Pro• 
grama de Desarrollo Rural Integrado, serán las siguientes: 

1) Aprobar, con las modificaciones Que considere del caso, 
el proyecto de distribución de los recursos que el director ge
neral del DRI deberá presentar anualmente a la consideración 
del Consejo Nacional de Política Económica y Social, y al Mi
nisterio de Hacienda para su incorporación en el presupuesto 
nacional. 

2) Estudiar la programación de la inversión por realizar en 
las regiones y sectores comprendidos por el Programa DRI. 

S) Estudiar la programación trimestral de los desembolsos 
de los recursos provenientes del presupuesto nacional, que el 
director general deberá transmitir al Ministerio de Hacienda. 

•> Formular las correcciones y ajustes Que considere perti
nentes. 
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5) Orientar al director general del DRI en las gestiones que 
en coordinación con el Ministerio de Hacienda y la Caja Agra· 
ria, deba realizar para la obtención de empréstitos. 

6) Evaluar periódic.amente la marcha del Programa de Des
arrollo Rural Integrado - DRI-. 

7) Analizar los problemas de orden institucional. 
8) Aprobar los convenios que deba suscribir la Caja de C'ré

dito Agrario, Industrial y Minero para el desarrollo de las ac
tividades del DRI. 

Artículo sexto. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 23 de junio de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodri¡ro Botero Montoya 

El ministro de Agricultura , 

Rafael Pardo Buelvaa 

El jefe del Departamento Nacional de Planeación, 

Mi111el Urrutia Montoya 

Certificados de desarrollo turístico 

DECRETO NUMERO 1361 DE 1976 
(julio 5) 

por el cual se reglamenta el Decreto 2272 de 1974 sobre 
certificados de desarrollo turls t ico. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legalea, 

DECRETA: 

I 

Disposiciones ¡renerales 

Artículo 1 Q De la naturaleza de los cer.tificados de desarrollo 
turístico. Los certificados de desarrollo turístico son un estímulo 
de beneficios fiscales para el fomento de las inversiones en es
tablecimientos hoteleros o de hospedaje que tengan señalada 
importancia para el desarrollo turístico del país, o en sus am· 
pliacionea o mejoras sustanciales. 

Articulo 29 De sus objetivos y modalidades. Los certificados 
de desarrollo turístico no devengan intereses, se emiten al por
tador, son libremente negociables y sirven para pagar por su 
valor nominal toda clase de impuestos nacionales a partir de 
la fecha de entrega al beneficiario directo. 

Artículo 39 De quiéne tienen derecho a los certificados de 
desarrollo turístico. Tienen derecho a los certificados de desa· 
rrollo turístico los inversionistas en establecimientos hoteleros 
o de hospedaje, en ampliaciones o mejoras sustanciales de los 
mismos, cuya construcción se haya iniciado con posterioridad 
a la vigencia de la Ley 60 de 1968. 

Articulo 49 De la cuantía del beneficio. La cuantía de los 
certificados de desarrollo turístico que se entregue a los inver· 
sionistas será hasta del 15o/o del costo real de la inversión, 
por una sola vez, en cada caso. 
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Articulo 59 De la determinación del costo real de la lnnntón. 
El costo real de la inversión será determinado por la Corpo
ración Nacional de Turismo de Colombia, según sus reglamentos. 

Articulo 69 De la emisión de Jos certificados de desarrollo 
turístico. El gobierno nacional hará las emisiones necesarias 
de certificados de desarrollo turístico y sefialará su cuantía y 
características. 

n 

De las definiciones 

Artículo 79 De Jos establecimientos hoteleros o de hospedaJe. 
Se entiende por establecimiento hotelero o de hospedaje el que 
presta al viajero y al turista el servicio de alojamiento, eon 
o sin alimentación, y servicios de carácter complementario, 
seg6n los reglamentos de la Corporación Nacional de Turismo 
al respecto. 

Artículo 89 De las ln1'ersiones. Las inversiones de que trata 
el presente decreto son aquellas que se realizan en construc
ciones de nuevos establecimientos hoteleros o de hospedaje, o 
en las ampliaciones o mejoras sustanciales de los existentes. 

Artículo 99 De las ampliaciones o meJoraa sastancialeL Se 
entiende por ampliación o mejora sustancial de un estableci
miento hotelero o de hospedaje existente, la construcción y 
dotación de nuevas unidades habltacionales, instalaciones para 
aervielos complementarlos, equipos o dotación en general, y 
toda obra que amplle o mejore sustancialmente sus servicios. 

Articulo 10. Del Inversionista. Inversionista es la persona na
tural o jurídica que por su cuenta y riesgo destina fondos para 
la ejecución de las obras de que trata este decreto y ademAs, 
adquiere la propiedad o tenencia con titnlo de las obras reali
zadas. 

Artículo 11. Del beneficiarlo. Es beneficiario el Inversionista 
que, por cumplir las normas del Decreto 2272 de 1974, las de 
este decreto y los reglamentos de la Corporación Nacional de 
Turismo sobre el particular, obtiene a su favor el otorgamien
to de certificados de desarrollo turístico, por parte del Consejo 
Nacional de Polftica Económica y SociaL 

Articulo 12. De la dotación. Se entiende por dotación los 
elementos necesarios para el normal funcionamiento de un 
establecimiento hotelero o de hospedaje, tales como maquinaria 
y equipo en general, muebles y enseres y activos de operación. 

m 

De la present.aclón de la solicitad 7 de aa trámite 

Articulo 13. Del re&'lamento de la corporación. Las solicitu
des de certificados de desarrollo turlstico, se presentarán Y 

tramitarán ante la Corporación Nacional de Turismo de Co· 
lombla, seg(ín el procedimiento expedido por ella mediante 
acuerdo de su junta directiva con el voto favorable e indele
gable del ministro de Desarrollo Económico, de conformidad 
eon la facultad que le otorga el articulo 89 del Decreto 2272 de 
1974. 

Cumplido el procedimiento ante la corporación, esta remi
tirá el expediente con el c.oneepto de la junta directiva, al 
Consejo Nacional de Polftica Económica y Social, para que de
cida sobre el otorgamiento de los certificados y su porcentaje. 

Articulo 14. De las oportunidades de la aolicitud. del otor
gamiento 7 de la entrega. La solicitud de certificados de des
arrollo turístico se podrá presentar, el otorgamiento se podrá 
conceder y el consiguiente eontrat{) se podrá celebrar, antes 
de la iniciación de las obras, durante el proeeso de la cons
trucción o después de su terminación, pero la entreea de los 
certificados de desarrollo turfstico solo se podri hacer por la 
corporación cuando se acredite que se han cumplido las exi
gencias de que trata el articulo 19 del presente decreto. 

Artfculo 15. De la revisión del ConseJo Nacional de Politica 
Económica y Social. Cuando se hubiere celebrado el contrato 
de otorgamiento de los certificados de desarrollo turfstieo antes 
de la iniciación de las obras o durante el proceso de su cons
trucción, y al momento de hacer la entrega de los mismos se 
comprobaren diferencias sustanciales respecto del proyecto que 
alrvió de base para que el Consejo Nacional de PoUtica Econó
mica y Social señalara el porcentaje en certificados de desarro
llo turlstico, el expediente deberá retornar a este Consejo para 
la revisión del porcentaje inicialmente otorgado. 
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Parágrafo. Para los efectos de este articulo se considera que 
hay diferencias sustanciales cuando se comprobare una dismi· 
nución superior al veinte por ciento (20%) con relación a 
uno o varios de los factores cuantificables a que se refiere tol 
articulo 18, o cuando la ejecución del proyecto constituya una 
notoria modificación del inicialmente previsto, si su índole ea 
cualitativa. 

IV 

Del otorgamiento de los certificados de desarrollo turístico 

Articulo 16. De la competencia del ConseJo Nacional de Po
lítica Económica 7 Social. La decisión sobre el otorgamiento de 
certificados de desarrollo turistico y sus condiciones corres
ponde al Consejo Nacional de Politica Económica y Social. 

Articulo 17. De la deciaión. Para decidir las solicitudes de 
otorgamiento de certificados de desarrollo turístico, el Conse
jo Nacional de Polftica Económica y Social tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

a) Que el proyecto o estudio de factibilidad económica y 
el proyecto arquitectónico respectivos hayan sido estudiados y 
aprobados por la Corporación Nacional de Turismo, seg(ín sus 
reglamentos ; 

b) Que al presentarse la solicitud a la corporación se le 
haya autorizado para inspeccionar la Inversión ; 

e) Que a juicio de la junta directiva de la corporación, el 
establecimiento o las ampliaciones o mejoras sustanciales, ten
¡ran seflalada importancia para el desarrollo turfstlco del pais, y 

d) Que la junta directiva de la corporación baya conceptua
do sobre el otorgamiento del beneficio, su porcentaje Y con
diciones. 

Articulo 18. Del aeftalamiento del porcentaje. El Consejo 
Nacional de Polftica Económica y Social, al decidir fayorable
mente una solicitud, sefialari el porcentaje en certificados de 
desarrollo turístico que otorga al beneficiarlo sobre el costo real 
de la Inversión, para cuya determinación tendrá en cuenta, 
entre otros los siguientes factores: 

a) Generación de divisas; 
b) Generación de empleo; 
e) Promoción turfstica nacional e internacional; 
d) Capacidad hotelera de la región y sus rendimientos ; 
e) Contribución al desarrollo regional; 
f) Ubicación geográfica del proyecto dentro de un recurso 

turlstieo nacional; 
g) Origen de los fondos de la Inversión, 7 
h) Clase y eategoria del establecimiento. 
Articulo 19. De las condiciones y oblJgaclonea que el benefi

ciario debe cumplir para la entre.ra de loa certlflcadoa otor.ra
dos. En la misma decisión favorable se sefialarán las condicio
nes y obligaciones contractuales que el beneficiario debe cum
plir para que la Corporación Nacional de Turismo de Colombia, 
le haga entrega de los certificados otorgados. Estas obligacio
nes y condiciones son esencialmente lu siguientes: 

a) Que las obras estén debidamente terminadas de acuerdo 
con los planes aprobados por la corporación ; 

b) Que la autoridad correspondiente baya expedido la cons
tancia de recibo de la obra ; 

e) Que se baya determinado plenamente por la corporación 
el costo real de la inversión según sus reglamentos ; 

d) Que la corporación baya concedido licencia para el fun
cionamiento del establecimiento o sus ampliaciones o mejoras ; 

e) Que el establecimiento o sus ampliaciones o mejoras hayan 
sido objeto de elasi.ficaeión y asignación de cat~orla por la 
corporación ; 

f) Que el establecimiento o sus ampliaciones o mejoras estén 
en funcionamiento ; 

g) Que el beneficiario se obligue contractualmente para 
con la Nación a darle al establecimiento o a las amp!Jaeiones 
o mejoras de que se trate, la destinación exclusiva de estable
cimiento hotelero o de hospedaje, en la clase y categoría se. 
fialadas por la corporación, por un término no menor de veinte 
(20) años contados a partir de la fecha de la licencia de fun
cionamiento, obligación que debe asegurarse con garantfa pren
daria, hipotecaria, bancaria o de una eompafifa de seguros, en 
el entendido de que el beneficiario se comprometer' contrac
tualmente también a que si esta obligación no se cumple, de
volverá inmediatamente a la Nación, por conducto de la cor
poración, una suma equivalente a la totalidad de la euantfa 
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de Jos certificados de desarrollo turístico entregados, más el 
cinco por ciento (6%) por cada año que faltare para cumplirse 
el plazo de los veinte (20) años, y 

h) Que se acredite a satisfacción de la corporación que la 
administración y prestación de servicios del establecimiento 
es1arán a cargo de personal calificado. 

V 

Del contrato y de las causales de caducidad administrativa 

rtlculo 20. De las causales de caducidad. Al celebrarse el 
contrato entre la Nación y el beneficiario, además de las con· 
diciones y obligaciones específicas que se hayan determinado 
para la entrega de los certificados de desarrollo turístico, según 
el articulo anterior, se incluirán las causales de caducidad 
previstas en el artfculo 49 del Decreto 160 de 1976, y las si
guientes: 

a) Darle al establecimiento o a sus ampliaciones o mejoras 
una destinación distinta a la propia de un establecimiento 
ho elero o de hospedaje, según la clasificación y categoría 
asignadas por la Corporación Nacional de Turismo, antes de 
vencerse el término de veinte (20) años contados a partir de 
la fecha de su expedición de la licencia de funcionamiento ; 

b) Incurrir en violación reiterada de las normas legales 
y reglamentarias que regulan el funcionamiento de los es
tablecimientos hoteleros o de hospedaje, teniendo en cuenta 
la clasificación y categorfa del establecimiento, y 

e) Haber suministrado a la Corporación Nacional de Tu
rismo o al Consejo Nacional de PoHtica Económica y Social 
informaciones o datos inexactos que impliquen el otorgamiento 
de un beneficio mayor de aquel al que realmente tuviera de
recho el beneficiario. 

En la cláusula de caducidad se establecerán Jos efectos que 
la misma produce y las prestaciones a que las partes quedan 
obligadas. 

Artfculo 21. De otras cláusulas que deben pactarse. Ade
más de la cláusula de caducidad, el contrato contendrá las 
cláusulas propias de su naturaleza, y las que sean de forzosa 
estipulación, de acuerdo con el Decreto 160 de 1976. 

VI 

De la entre¡ra de los certificados 

Artículo 22. De la entre¡ra. Acreditado por el beneficiario 
ant.e la Cor11oración Nacional de Turismo el cumplimiento de 
las condiciones fijadas por el Consejo Nacional de Politica 
Económica y Social y las de este decreto para la entrega de 
los certificados de desarrollo turístico otorgados, la corporación 
procederá a hacerla. 

VII 

De los efectos tributarios para los beneficiarlos de loa certificados 
de desarrollo turístico 

Artículo 23. Efectos tributarios de los certificadoa. Los cer
tificados de desarrollo turístico no gozan de exenciones tribu
tarias y constituyen renta ){quida gravable para su beneficiario 
directo por su valor nominal. 

Artleulo 24. Sujetos del impuesto sobre certificados. La ren· 
ta proveniente de la percepción de los certificados de desarrollo 
turlstico se gravará en cabeza de los beneficiarios directos. 

En el caso de sociedades de responsabilidad limitada, anó
nimas asimiladas, en comandita simple, colectiva, de hecho o 
comunidades organizadas, la renta por concepto de loe certifi
cados de desarrollo turlstico también se gravará a los socios 
o comuneros, de conformidad con las normas contenidas en 
las disposiciones del régimen tributario vigente. 

Articulo 26. Año en que se grava la renta proveniente de loe 
certificados. La renta derivada de la percepción de certificados 
de desarrollo turlstico por concepto de inversión, será gravable; 

a) En el año en que efectivamente se reciba, si se lleva 
contabilidad a base de ingresos y egresos de caja; 

b) En el afio en que la Corporación Nacional de Turismo de 
Colombia expida la resolución en la cual declare que se ha 
terminado la inversión, si se lleva contabilidad a bue de eau
aaci6n. 
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Articulo 26. De la cealón de derecho• a percibir certificados. 
Cada inversión solo dará derecho a una entrega de certificados, 
previos los trámites de que trata el Capitulo III de este decre
to. En el evento de que el inversionista original transfiera el 
dominio del inmueble antes de percibir los certificados de des
arrollo turístico, podrá ceder a favor del comprador el derecho 
a percibirlos, comprometiéndose el beneficiario al cumplimien
to de las obligaciones contraídas por el inversionista original. 

Artlculo 27. Inversiones que no dan derecho a percibir cer
tificados. Las inversiones efectuadas en programas de fomento 
hotelero o de promoción turística, computables dentro de la 
reserva extraordinaria de capitalización a que se refiere el 
articulo 59 de la Ley 61!o de 1973 no darán derecho a la obten
ción de certificados de desarrollo turlstico. 

Articulo 28. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 5 de julio de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodri¡ro Botero Monto:ra 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Jor¡re Ramfrez Ocampo 

Pagaré semestrales de emergencia económica. 
Emisión 1976 

DECRETO NUMERO 1391 DE 19'76 
(julio 6) 

por el cual se ordena la emisión y se fijan las características 
de Jos "Pagarés semestrales de emergencia económica • PAS" 

correspondientes al año de 1976. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de los Decretos Legislativos números 2144 y 
2338 de 1974, fue autorizado el gobierno nacional para emitir, 
colocar y mantener en circulación '"Pagarés semestrales de 
emergencia económica" hasta por la suma de tres mil millo
nes de pesos ($ 3.000.000.000) moneda legal por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y C'rédito Público y previo concepto de 
la Junta Monetaria; 

Que por medio de los Decretos 2160 y 2380 de 1974 se ordena
ron las emisiones de Jos "Pagarés semestrales de emergencia 
económica" hasta por la suma de tres mil millones de pesos 
($ 3.000.000.000) moneda legal correspondiente al año 1974; 

Que para mantener en circulación hasta tres mil millones de 
pesos ($ 3.000.000.000), el gobierno emitió al vencimiento de 
los "Pagarés semestrales de emergencia económica" autorizados 
por los Decretos 2160 y 2380 de 1974, "Pagarés semestrales de 
emergencia económica-P AS" por la suma de tres mil millones 
dt! pesos ($ 3.000.000.000) moneda legal. 

Que igualmente para mantener en circulación hasta tres mil 
millones de pesos ($ 3.000.000.000) moneda legal, corresponde 
al gobierno emitir nuevos tltulos, a medida que se vayan amor
tizando los "Pagarés semestrales de emergencia económica-PAS" 
emitidos en la vigencia de 1975; 

Que la Junta Monetaria mediante oficio número 221 de 1976, 
dio cumplimiento a lo ordenado en los Decretos Legislativos 
2144 y 2338 de 1974; 

Que el articulo 29 de la Resolución número 120 de 1987, 
emanada de la Contralorfa General de la República, dispone 
que cuando la ley que autoriza una emisión de papeles de deuda 
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pública interna o externa, no determina expresamente las ca
racterísticas de los documentos que deban emitirse, aquellas de
berán ser fijadas por medio de un decreto o por el contrato 
que el gobierno celebra para el lanzamiento y venta de la 
emisión, 

DECRETA~ 

Articulo 19 Con sujeción a lo establecido por los Decretos 
Legislativos números 2144 y 2338 de 1974, el gobierno nacional 
por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público -
Dirección General de Crédito Público, procederá a efectuar la 
emisión de los "Pagarés semestrales de emergencia económl
ca-PAS" correspondiente al año de 1!n6, basta completar un 
valor de tres mil millones de pesos ($ 3.000.000.000) moneda 
legal con el fin de mantener dichos tftulos en circulación. 

Articulo 29 Los "Pagarés semestrales de emergencia económi
ca-PAS", emisión de 1976, serán documentos a la orden, con 
un plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
su colocación, no devengarán intereses nominales y tendrán 
las denominaciones y números de tftulos que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público considere conveniente para su 
colocación. 

Articulo 39 Los "Pagarés semestrales de emergencia econó
mica-PAS", emisión 1976, serán colocados con descuento, el 
cual será fijado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico-Dirección General de Crédito Público, teniendo n cuenta 
las condiciones del mercado de capitales, podrán ser negocia
dos libremente y a su vencimiento se recibirán en pago de toda 
clase de impuestos nacionales, por el valor nominal que se les 
baya fijado. 

Parágrafo. El gobierno nacional podrá, cuando lo considere 
conveniente, y a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, amortizar en efectivo los "Pa~arés semestrales de 
emergencia económica-PAS", emisión 19'76, a su vencimiento, 
con el descuento que se señale sobre su valor nominal. 

Artículo 49 Los "Pagarés semestrales de emergencia econó
mica-PAS", emisión 1976, podrán ser utilizados para efectos 
de pago de las consignaciones por concepto de la retención en 
la fuente, por las personas o entidades obligadas a hacer dicha 
retención, de acuerdo con el Decreto 2847 de 1974 y las dis
posiciones que lo modifiquen o adicionen. 

Articulo 59 Los "Pagarés semestrales de emergencia econó
mica-PAS", emisión 1976, tendrán una caducidad de cuatro (4) 
años, contados a partir de la fecha de su vencimiento. 

Articulo 69 Una vez emitidos los "Pa~arés semestrales de 
emergencia económica-PAS", emisión 1976, serán puestos a 
órdenes de la Dirección General de Crédito Público, la cual 
procederá a colocarlos en la forma y sistema que considere 
conveniente. 

Articulo 79 Mientras se imprimen los tftulos definitivos, el 
gobierno nacional podrá emitir certificados provisionales de los 
"Pagarés semestrales de Emergencia Económica-P AS" de que 
trata este decreto, los cuales tendrán las mismas caracterlsti
cas de los tftulos definitivos y serán cambiados por estos una 
vez se encuentren a disposición de la Dirección General de 
Tesorerlo.. 

Artículo 89 El gobierno nacional apropiará las partidas que 
demanden las obligaciones originadas en la emisión que por 
este decreto se ordena, con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 99 El gobierno nacional por conducto del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, celebrará los contratos que fue
ren necesarios para el cabal cumplimiento de lo ordenado en el 
presente decreto. 

Articulo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comunfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a julio 6 de 1W76. 

ALFONSO LOPEZ MITCHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodriro Botero Montoya 
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Depósitos ordinarios en las corporaciones de ahorro 
y vivienda 

DECRETO NUMERO 1414 DE 1976 
(julio 8) 

por el cual se tornan medidas con relación a las corporaciones 
de ahorro y vivienda. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el numeral 14 del ar
ticulo 120 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Articulo 19 Autorizase a las corporaciones de ahorro y vi
vienda para recibir depósitos ordinarios mediante contratos en 
los que se estipulará con el depositante una taaa fija de in
terés efectivo anua l, de conformidad con lo señalado en el ar
ticulo siguiente. 

Igualmente se autoriza a las corporaciones de ahorro y vi
vienda para abrir y mantener, con este propósito, una sec
ción especial que se denominará "Sección de Depósitos Ordi
narios". 

Articulo 29 Las corporaciones de ahorro y vivienda reco
nocerán, sobre los saldos diarios de los depósitos ordinarios 
de que trata el articulo anterior, una tasa efectiva de Interés 
anual no superior al 19o/o. 

Articulo 39 En los depósitos que se constituyan de acuerdo 
con lo autorizado por los artfculos precedentes no se estipulará 
corrección monetaria alguna. Por lo tanto, lo dispuesto en los 
artfculos 102 del Decreto 2053 de 1974, 58 del Decreto 2247 de 
1974 y normas concordantes, no será aplicable a los intereses 
que generen esta clase de depósitos. Tampoco les serán aplica
bles el articulo 65 del Decreto 2247 de 19H y sus normas 
concordante&. 

Articulo 49 Las corporaciones de ahorro y vivienda llevarán 
contabilidad separada para los recursos captados en la sección 
de depósitos ordinarios y para los recursos captados a través 
de Jos instrumentos propios del sistema de valor constante, 
adoptados por el articulo 4 del Decreto 122!1 de 1972. 

Articulo 59 El superintendente bancario determinará el ré
gimen contable de las secciones de depósitos ordinarios que 
organicen las corporaciones de ahorro y vivienda en desarrollo 
d~ la autorización contenida en el articulo 19 de este decreto. 
En todo aquello que sea pertinente, el superintendente bancario 
podrá señalar métodos análo~os a loa exigidos para laa secciones 
de ahorro de los bancos comerciales. 

Articulo 69 Sin perjuicio de la contabilidad separada que 
las corporaciones de ahorro y vivienda deberán llevar de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 49 de este decreto, los 
préstamos que aquellas otorguen con recursos ordinarios en 
la sección de depósitos ordinarios se regirán por las normas 
vigentes para los créditos otor~adoa con recursos captados a 
través del sistema de valor constante. 

Articulo 79 Con el fin de garantizar su liquidez, las cor
poraciones de ahorro y vivienda constituirán un encaje del 
quince (15) por ciento sobre los depósitos ordinarios. 

Parágrafo. El encaje señalado en este articulo deberá cons
tituirse de la siguiente manera: cuarenta (40) por ciento, en 
depósitos sin intereses que se mantendrán en el Fondo de Aho
rro y Vivienda -FA VI-, el sesenta (60) por ciento restante, 
estará representado en la inversión de obligaciones de valor 
constante, sin interés, e.mitidaa por el Fondo de Ahorro y Vi
vienda -FA VI-. 

Articulo 89 El presente dect·eto rige a partir de su fecha de 
expedición. 

Comunlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a julio 8 de 19'76. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Pó.blico, 

Rodrlao Botero Montoya 
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Salario mínimo legal 

DECRETO NUMERO 1628 DE 1!n6 
(julio SO) 

por el cual se fijan normas sobre salarios mlnimos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo 19 El monto del salario mínimo legal diario a 
partir de la vigencia de este decreto, hasta el 31 de diciembre 
de 1976, será de cincuenta y dos pesos moneda 1egal para lo11 
trabajadores que no sean del sector primario, en el Distrito 
E pecial de Bogotá y en los siguientes municipios: Sibnté, Ma· 
drid, Mosquera, Funza, Zipaquirá, Girardot y Soacba (Cundí· 
dinamarca) ; MedelHn, Caldas, Sabaneta, Itagüi, Envigado, Co· 
pacabana, Girardota, Barbosa, La Estrella y Bello (Antioquia) : 
Popayán (Cauca); Riohacba y Maicao (Guajira); Neiva (Hui
la) ; Pasto e lpiales (Narifío); Call, Yumbo, Jamundl, Palmi· 
ra, Tuluá, Buga y Buenaventura (Valle del Cauca) ; Barran· 
quilla y Soledad (Atlántico); Quibdó (Chocó); Bucaramanga y 

Barrancabermeja (Santander) ; Sincelejo (Sucre) ; Cartagena 
(Bollvar) ; Santa Marta (Magdalena ) ; Montería (Córdoba) ; Va· 
lledupar (Cesar) ; Cúcuta y Villa del Rosario (Norte de San· 
tander) ; Pereira (Risaralda) ; Manizales (Caldas} ; Armenia 
(Quindío) ; lbagué (Tolima) ; Villavicencio (Meta) ; Tunja y 

Sogamoso (Boyacá) ; San Andrés (Intendencia), y Leticia (Co· 
misaría del Amazonas). 

Para los trabajadores del Distrito Especial de Bogotá, y 

demás municipios señalados en el inciso precedente, que no sean 
del sector primario, será de cincuenta y nueve pesos moneda 
legal, desde el 19 de enero de 1977 basta el 81 de julio, y de 
sesenta y dos pesos desde el 19 de agosto hasta el 31 de di· 
ciembre del mismo afio. 

DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUMERO 34 DE 1976 
(julio 19) 

DE 

por la cual se autoriza a PROEXPO para financiar futuras 
exportaciones de textiles y se elimina la compra de reintegros 

anticipados para la comercialización de este producto. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 El Fondo de Promoción de Exportaciones podrá 
utilizar, además del cupo de crédito de que trata la Resolución 
69 de 1972 y normas concordantes, sus recursos propios para 
financiar necesidades de capital de trabajo de empresas dedica· 
das a producir, almacenar o vender textiles con destino a la ex
portación. 

La financiación de que trata el presente artículo se hará 
dentro de las condiciones y procedimientos señalados en la 
Resolución 6!1 de 1972 y normas concordantes. 

Artfculo 29 A partir de la fecha de vigencia de esta resolu· 
ción, el Banco de la Rep~blica y los establecimientos de crédito 
por él autorizados se abstendrán de recibir reintegros antici-

JULIO 1976 

Articulo 29 Para los trabajadores que no sean del sector 
primario, de municipios no comprendidos en la enumeración 
hecha en el articulo 19 el salario minimo legal diario, a partir 
de la vigencia de este decreto basta el 81 de diciembre de 1976, 
será de cuarenta y ocho pesos; desde el 19 de enero de 1977 
basta el 81 de julio, de cincuenta y cinco pesos, y desde el 19 
de agosto basta el 81 de diciembre de 1977 será de cincuenta 
y ocho pesos. 

Artículo 39 Para los trabajadores del sector primario, el 
salario mfnimo legal, a partir de la vigencia del presente de· 
creto, hasta el 31 de diciembre de 1976, será de cuarenta y cua· 
tro pesos; desde el 19 de enero hasta el 81 de julio de 1977, será 
de cincuenta pesos, y desde el 19 de agosto hasta el 81 de 
diciembre, de cincuenta y tres pesos. 

Artículo 49 P11ra efectos de este decreto se entiende por 
sector primario el de las actividades comprendidas en agricul· 
tura, ganaderia, silvicultura, caza y res<'a. Las actividades 
agro-industriales y de transformación de lácteos, quedan com
prendidas en el artículo 19 

Artículo 59 Los salarios mínimos aquf establecidos rigen para 
los trabajadores que laboran la jornada máxima legal o la con· 
venida por las partes. 

Articulo 69 El ministro de Trabajo y Seguridad Social cons
tituirá una comisión que procederá a elaborar los estudios ne
cesarios para fijar los indicadores de remuneración a partir 
de las cantidades fijadas en este decreto. 

La comisión deberá entregar sus conclusiones al ministro de 
Trabajo y Seguridad Social antes del 31 de diciembre de 19'76. 

Artículo 79 Este decreto rige desde la fecha de su expedición, 
y deroga el Decreto 2394 de 1974. 

Comunlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 80 de julio de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

La ministra de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de CroTo 

LA JUNTA MONETARIA 

pados destinados a financiar la comercialización de textiles 
con destino a la exportación. 

Artículo 39 La presente resolución modifica el artículo 19 de 
las Resoluciones 86 de 1974 y 12 de 1976 y rige a partir del 2 
de julio de 1976. 

RESOLUCION NUMERO S6 DE 1976 
(julio 7) 

por la cual se dictan medidas sobre utilización de los títulos de 
ahorro cafetero. 

La Junta Monetaria de la Repóblica de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiPrn el artículo 29 del Decreto 1167 de 1!n6, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizase al Banco de la República para ad
quirir, a través de los establecimientos de crédito que operan 
en el pala, Utulos de ahorro cafetero por su valor nominal 
cuando su producto se destine a alguna de las siguientes fi
nalidades: 
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a) Compra de acciones, participaciones o derechos de inver
siones extranjeras debidamente registradas en la Oficina de 
Cambios, por parte de personas naturales eolombianas o juri
dicas de propiedad de colombianos, hasta por una cuantia equi
valente a USS 50 millones. 

Las acciones, participaciones o derechos de los sectores fi
nanciero y de seguros, solo podrán ser adquiridos, de acuerdo 
con el mecanismo previsto en este literal, por personas natu
r"les colombianas. 

b) Importación, hasta por una cuantía equivalente a US$ 25 
millones, de bienes de capital necesarios para el desarrollo de 
proyectos de diversificación o de programas agroindustriales, 
previo concepto del Banco de la República, Federación Nacional 
de Cafeteros e Instituto Colombiano de Comercio Exterior. 

e) Reembolso, en forma parcial o total, de préstamos externos 
de particulares registrados en la Oficina de Cambios de con
formidad con las Resoluciones 73 de 1974, 7, 31 y 50 de 1975 y 

reglmenes anteriores. 
Articulo 2Q El Banco de la República, en coordinación con 

la Oficina de Cambios, establecerá las medidas adecuadas para 
garantizar que los fondos fueron destinados por Jos interme
diarios financieros a los fines previstos en el artículo anterior. 

Artículo 8Q La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 36 DE llnG 
(julio 7) 

por la cual se dietan medidas en materia de financiación para 
el fomento de exportaciones eolombianas a la República de 

Guatemala. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de ]as que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente por razones de solidaridad, contribuir al 
fortalecimiento de los vinculas financieros y comerciales con 
la Reptíblica de Guatemala; 

Que para tales efectos resulta conveniente apoyar al gobierno 
1 a Jos importadores de dicho pala para adquirir bienes y 
equipos de producción colombiana, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Criase en el Banco de la República, a favor 
del Fondo de Promoción de Exportaciones, una lfnea de crédito 
basta por US$ 12 millones para financiar, a través de entida
des crediticias de primera categoria de Guatemala, exportacio
nes colombianas de soluciones prefabricadas, de materiales y 

equipos para la reconstrucción de edificaciones en dicha re
pública. 

Articulo 2Q Los recursos de que trata el artículo anterior 
deberán utilizarse dentro de un plazo máximo de dos afios 
contados a partir de la fecha de vigencia de esta resolución. 

Articulo 8Q Las entidades financieras de Guatemala deberán 
cancelar los créditos dentro de un plazo máximo de siete dos 
1 pagarán, por utilización de los mencionados recursos, una 
tasa de interés del 4% anual. De este porcentaje, tres puntos 
se destinarán a la Cuenta Especial de Cambios y el punto res
tante a favor de los establecimientos de crédito colombianos 
que actúen como intermediarios en tales operaciones. 

Articulo 4Q El Fondo de Promoción de Exportaciones, en 
coordinación con el Banco de la República, determinará me
diante reglamentación las condiciones que han de reunir las 
entidades financieras de Guatemala y demás requisitos para la 
utilización de los recursos. 

Articulo 5Q La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 87 DE 1976 
(julio 7) 

por la cual se dictan medidas sobre ingreso de divisas para 
financiar futuras exportaciones de café. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el artículo 55 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 1 Q Los exportadores de café que obtengan préstamos 
en moneda extranjera para financiar exclusivamente la co
mercialización de dicho producto, deberán perfeccionar sus 
exportaciones dentro del término de diez dlas, contados a par
tir de la fecha de venta de las divisas al Banco de la Repú
blica. 

Sin embargo, en casos excepcionales podrán otorgarse pr6-
rrogas basta por el término de diez dlas, previo concepto fa
vorable de la Federación Nacional de Cafeteros y demostración 
ante el Banco de la República de que el exportador cuenta con 
existencias de café por valor equivalente al monto de la fi
nanciación obtenida para su compra. 

Articulo 2Q El Banco de la Reptíbllea efectuará la liQuidación 
del Impuesto cafetero en un plazo máximo de diez dlas contados 
a partir de la venta de las divisas. 

Parágrafo. En el evento de que se autorice la prórroga pre
vist~ en el inciso 29 del articulo anterior, la liquidación del 
impuesto cafetero se efectuará dentro del nuevo plazo fijado 
para llevar a cabo la exportación. 

Articulo 39 Para efecto de los plazos máximos a que se re
fiere la presente norma, se aplicará igualmente el régimen de 
que trata el artículo 4Q de la Resolución 21 de 1976. 

Articulo 4Q La presente resolución deroga la número 27 de 
1976; modifica parcialmente la número 18 de 1976 y ri.re desde 
el 9 de julio de 1976. 

RESOLUCION NUMERO 38 DE 19'76 
(julio 7) 

por la cual se fijan condiciones para los préstamos de des
arrollo urbano. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial de las que le 
confieren los articulos 29 y 49 del Decreto 533 de 19'75, 

RESUELVE: 

Articulo 1 Q Los préstamos QUe otorguen los bancos y corpo
raciones financieras para el financiamiento de lBll actividades 
a que se refiere el articulo 1Q del Decreto 533 de 1975, deberán 
ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) Plazo máximo, diez afias 
b) Tasa única de interés hasta del 24% anual. 
e) Amortización gradual en cuotas uniformes anuales. 
Parágrafo. Cuando los préstamos se concedan a municipios 

con población basta de 200.000 habitantes, la tasa de interés 
será inferior en dos puntos a la seiíalada para municipios con 
población superior y se otorgará un afio de gracia para iniciar 
la amortización. 

Articulo 2Q Los préstamos que otorguen los bancos y corpo
raciones financieras serán descontados por el Banco Central 
Hipotecario a una tasa de interés inferior en dos puntos a la 
pactada en la respectiva obligación. 

Artículo 3Q Los préstamos que conceda el Banco Central Hi
potecario a los municipios en forma directa, de conformidad 
con lo señalado en el articulo 2Q del Decreto 533 de 1975, se 
sujetarán a las mismas condiciones previstas en el articulo 1Q 
de esta resolución. Para respaldar estos créditos el Banco Cen
tral Hipotecario podrá aceptar como garantia la pignoración de 
rentas o cualquiera otra que considere adecuada. 

Articulo 4Q La presente resolución deroga la ntímero 82 de 
1975 y rige desde la fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO Sil DE 1~6 
(julio 7) 

por la cual se dietan medidas sobre financiación para compra 
de bicicletas. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las Que 
le confiere el articulo 69, literal i) del Decreto-Ley 2206 de 1968, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Los establecimientos bancarios y comerciales po
drán otorgar créditos para la adquisición de bicicletas con 
plazo hasta de treinta meses, sin obli~ación, por parte del 
comprador, de pagar cuotn Inicial. 

Articulo 29 La presente resolución modifica en lo pertinente 
el articulo 29 numeral 2 de la Resolución 98 de 1971 y rf~e 

desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 40 DE l!n6 
(julio 7) 

por la cual se fija tasa de redescuento por la utllizr.c:ión del 
cupo ordinario de crédito y se dietan otras disposiciones. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de Ju QUe le 
confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 El cupo ordinario de crédito de que trata el ar
tículo 29 de la Resolución 49 de 1974 solo podrá ser utilizado 
por los establecimientos bancarios mediante redescuento de obli
gaciones admisibles en las cuales se hayan estipulado tasas de 
Interés no superiores al 16% anual y de préstamos efectuados 
para los fines previstos en el Decreto Legislativo 884 de 1960. 

Articulo 29 El Banco de la República cobrará por la utiliza
ción del cupo ordinario de crédito las siguientu tasas de re
descuento: 

a) Durante Jos primeros cinco dfas, 20% anual. 
b) Para el periodo restante de diez dlaa, 26% anual. 
Parágrafo. Continúa vigente la Resolución 61 de 1976. 
Articulo 39 Durante el periodo comprendido entre el primer 

miércoles de diciembre y el segundo martes de enero, los es
tablecimientos bancarios no podrán utilízar simultáneamente los 
recursos del cupo ordinario de crédito de Que tratan los lite
rales b) Y e) del articulo 89 de la Resolución 49' de 1974. 

Articulo 49 En loa préstamos que conceda la Promotora de 
Vacaciones y Recreación Social con plazo de un afio, cobrarA 
una tasa de interés del 16% anual sin perjuicio del Incremento 
da Que trata el articulo 39 de la Resolución 24 de 1976 cuando 
se trate de operaciones con plazo superior a un afio. 

Artículo 59 La presente resolución dero~a el articulo 49 de 
la número 49 de 1!n4; la número 53 de 1974; el articulo 19 
de la número 27 de 1975 y adiciona el articulo 89 de la nó
mero 24 de 1975. 

Articulo 69 Esta resolución ~e desde la fecha de su ex
pedición. 

RESOLUCION NUMERO 41 DE 1976 
(julio 28) 

por la cual se autoriza la prórro~a de unos préstamos. 

La Junta Monetaria de la Repú.bllea de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades le~ales, en particular de las Que 
le confieren los Decretos-Leyes 2206 de 19'63 y 444 de 1967, 

JULIO 1976 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizase al Fondo de Promoción de Exporta
ciones para prorro~ar, a partir de la fecha de los respectivos 
vencimientos, hasta el 75o/o del valor de las obligaciones apro
badas con cargo al cupo de crédito de que trata la Resolución 
43 de 1975, en los términos y condiciones Que a continuación 
se seflalan: 

a) El plazo y la forma de amortización serán acordados 
entre el Fondo de Promoción de Exportaciones y loa benefi
ciarios de los préstamos. 

b) Durante los primeros seis melles de prórroga, la tasa de In
terés será del 26% anual, liquidada sobre saldos, la cual se 
incrementará en 6.5% anual para el periodo que exceda de seis 
meses. El Fondo deberá trasladar al Banco de la República el 
monto total de estos intereses. 

Ar.tfculo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 42 DE 1976 
(julio 28) 

por la cual se autoriza a PROEXPO para financiar futuras 
e:ltportaciones de banano y se elimina la compra de reintegros 

anticipados para la comercialización de este producto. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorizase al Fondo de Promoción de Elq)orta
cionea para financiar necesidades de capital de trabajo de em· 
presas dedicadas a producir, almacenar o vender banano con 
destino a la exportación, con cari'O al cupo de crédito de que 
trata la Resolución 59 de 1972 y normas concordantea. 

Artfc:u1o 29 A partir de la fecha de vigencia de esta resolu
ción, el Banco de la República y los establecimientos de crfdito 
por él autorizados se abstendrán de recibir reintegros antlci· 
pados para financiar la comercialización de banano con des
tino a la exportación. 

Articulo 39 La presente resolución modifica el articulo 19 de 
las Resoluciones 86 y 87 de 19'74, 66 de 1975 y rige a partir 
del 30 de julio de 1976. 

RESOLUCION NUMERO 48 DE 19'76 
(julio 28) 

por la cual se dictan medidas sobre operaciones admisibles con 
car¡o al cupo ordinario de crédito. 

La Junta Monetaria de la República de Cololllbla. 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de lu 
que le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1968, 

RESUELVE: 

Articulo 19 El cupo ordinario de crédito de que trata la 
Resolución 49 de 1974 solo podrá ser utilizado por loa estable
cimientos bancarios mediante el redesc:uento de obligaciones 
admisibles, en las cuales se hayan estipulado tasas de interés 
inferiores por lo menos en doa puntos a la tasa de redeseuento 
vigente para el periodo inicial de cinco dlas, y de préstamos 
efectuados para los fines previstos en el Decreto Leplativo 
384 de 1950. 

Articulo 29 La presente resolución modifica el artfculo 19 
de la número 40 de 1976 y rige desde el 2 de agosto de l!n6. 
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Número 
y fecha 

12631 Jun. 

1110 Jun. 

1079 Jun. 

1115 Jun. 

1160 Jun. 

1167 Jun. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Junio de 1976 

Diarlo Oficial en 
Que se promulgó 

Número 1 Fecha 

Tema 

Decreto Legislativo 

22134.593 1 Jul. 
19 76¡1-Declara restablecido el orden público y se levanta el estado de sitio en todo 

el territorio nacional, determinado por los Decretos 1136 y 1249 de 1976. 
U-Dispone Que dejarán de regir los Decretos 1142, 1260, 1412, 1413, 2302 
y 2407 de 1976; 370. 429. 628, 641, 643, 691, G17, 627, 653, 766 y 814 de 
1976. 

4 

Decreto autónomo 

34.679 Jun. 28 76 !-Establece Que el total de las oblilil'aciones para con el público de cada 
C'orporación de ahorro y vivienda no podrá exceder, durante 1976, de vein
titrés veces el capital pagado y reservas, ambos saneados. A partir del 10 
de enero de 1977 esta relación será de veinte (20) veces. U-Autoriza a las 
corporaciones de ahorro y vivienda para otorgar préstamos en los si
guientes términos: a) a las industrias productoras de materiales para la 
construcción, con plazo máximo de tres años y a las tasas de interés 
vigentes para préstamos a Jos constructores en el sistema de valor cons
tante, y previo concepto del Banco de la República en coordinación con 
la Junta Monetaria, basado en la prioridad de Jos materiales para la in
dustria de la construcción; b) la construcción de hoteles, con los mis
mos plazos e intereses vigentes para préstamos de valor constante. El 
conjunto de estos préstamos (a, b) no excederán del 6% del total de la 
cartera de cada corporación; e) las zonas francas, para obras de Infra
estructura o ampliación de su capacidad Industrial y comercial; con plazo 
e interés vigente para préstamos a constructores en el sistema de valor 
constante y vrevia autorización del Ministerio de Desarollo Económico. 
Ill-Suprime la Junta de Ahorro y Vivienda, creada por el Decreto 677 
de 1972. IV-Establece la manera como la Junta Monetaria, el Banco de 
la República, el Ministerio de Desarrollo Económico, en coordinación con 
el Banco Central Hipotecario y la Superintendencia Bancaria continua
rán ejerciendo las funciones Que estaban encomendadas a la Junta de 
Ahorro y Vivienda. V-Señala QUe las corporaciones de ahorro y vivienda 
deberán rendir informes semanales, mensuales y semestrales al Banco de 
la República sobre sus operaciones, sin perjuicio de las informaciones que 
deban suministrar a la Superintendencia Bancaria. VI-Suprime el requi
sito del concepto previo, la autorización o la recomendación de Que tra
tan las disvosiciones enumeradas en el articulo 12 de este decreto. VII-De
roga los artículos 40, 50, 11 y 12 del Decreto 677 de 1972, el Decreto 210 
de 1974, el articulo 9 del Decreto 1728 de 1974, el articulo 10 del Decreto 
68 de 1976, y las demás disposiciones Que le sean contrarias. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

34.678 Jun. 24 76 Adiciona el vresuvuesto de lil'astos vara la vilil'encia fiscal de 1976 -Minis
terios de Hacienda y Crédito Público - Deuda Pública - y Educación Nacio
nal- con la suma de $ 234.636.366. 

84.680 Jun. 30 76 I-Fija un plazo de seis meses para la expedición y entrega de los Certi
ficados de Abono Tributario -CAT- mediante la presentación de los 
documentos requeridos, que demuestren la efectividad de la exporta
ción. U-Establece Que el plazo de los seis meses señalados para el caso 
de reintegros anticipados para futuras exportaciones se contará a partir 
de la fecha máxima señalada por la Junta Monetaria para la legalización 
de la exportación correspondiente. III-8eñala i~al plazo de seis meses 
a partir de la fecha de vi¡;:encia de este decreto para los exportadores 
Que hayan reintegrado las divisas correspondientes pero QUe aún no han 
presentado la documentación total requerida para obtener el CAT. IV
Faculta al Banco de la República para señalar los documentos y requi
sitos que se deberán acompañar y satisfacer para tal fin; y para conceder 
prórrogas basta por seis meses más con causas plenamente justificadas. 
V-Dispone Que el no cumplimiento de los plazos señalados ocasionará 
la pérdida del derecho a reclamar el CAT correspondiente. 

34.680 Jun. 

34.680 Jun. 

30 76 Adiciona el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal de 1976 -Polida 
Nacional- con la suma de $ 3.066.600. 

30 76 !-Aprueba el acuerdo número 6 de 1976 del Comité Nacional de Cafeteros, 
en virtud del cual se adoptan medidas para re~larizar el inlil'reso cafe
tero y fortalecer la capitalización y el ahorro de los productores de café. 
U-Autoriza a la FedE>ración Nacional de Cafeteros para que emita por 
su cuenta y con el respaldo del Fondo Nacional del Café, titulas valores 
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denominados "Titulos de Ahorro Cafetero -TAC-" cuyas caracterls
ticas· son: emitidos a la orden, con denominaciones de $ 8, $ 100, $ 1.000, 
$ 6.000 y $ 10.000, redimibles a treinta y seis meses y con intereses 
del 18% anual pagaderos por semestres vencidos y transferibles al pro
ductor de café con carácter de bonificación a razón de $ 8 por cada 
kilo de café perll:8ffiino tipo federación vendido. III-Disponc Que la bo
nificación representada en TAC será. ajustable sucesivamente cuando la 
C'otización externa registre alzas de US$ 0.16 por libra con respecto al 
precio externo vilrente el 8 de junio de 1976 y Que dicha bonificación será 
equivalente al 60% de dicho aumento. El 60% restante se trasladará al pro
ductor a través del mecanismo de precios internos. IV-Señala el sistema 
aplicable para mantener los precios internos a los niveles vi~entes en 
junio 8 de 1976, a través de la fijación de la cuota de retención y del 
valor de la bonificación en TAC. V-Faculta al comité encar~ado de fijar 
los precios internos de compra del café, para vhdlar el cumplimiento de 
lo anteriormente dispuesto. VI-Faculta a la Federación Nacional de 
Cafeteros para efectuar los srastos y arrell:IOS para la emisión, adminis
tración y promoción de los TAC. VII-Establece que Jos TAC no son re
dimibles antes de su vencimiento. VIII-Faculta a la Junta Monetaria para 
Que señale los fines para los cuales podrán utili zarse los TAC. 

34.680 Jun. 30 76 I-Fija la retención caCetera en una cantidad i~n~al de café per~r:amino equi-
valente al 86% del café excelso Que se proyecte exportar, de la calidad Y 
tipo Que señale la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, apli
cable a los re2istros de exportación de café Que se expidan con base en 
contratos de venta re2istrados a partir del 8 de junio de 1976. 11-Dero~a 
el Decreto 853 de 1976. 

84 .584 Jul. 6 76 Adiciona el presupuesto nacional para la vigencia fiscal de 1976 -Departa-
mento Nacional de Planeación, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Justicia, Hacienda y Crédito Público, Trabajo y Se~n~ridad Social, Desarro
llo Económico, Minas y Ener~r:la y Educación Nacional- con la suma 
de $ 669.289.000. 

34.684. Ju l. 6 iG Adiciona el presupuesto de patos para lu vi~r:encia fiscal de 1976 -Departa-

34.684 Ju !. 

34.5R4 J11l. 

34.684 Jul. 

mento Administrativo de Intendencias y Comisarias, Ministerio de Hacien
da y Crédito Público- Deuda Pública Nacional, Policla Nacional y Obras 
Públicas, con la suma de $ 280.000.000. 

G 76 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vill:encia fiscal de 1976 -Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y A$tricultura-- con la suma de $ 170.690.000. 

6 76 Adiciona el presupuesto de ll:astos para la vigencia fiscal de 1976 -Ministe
rios de Salud Pública y Minas y Energfa- con la suma de $ 23.426.000. 

6 76 r-Reglamenta parcialmente la Ley 2• de 1976, orgánica del impuesto de 
timbre y papel sellado. II-Señala para los efectos de esta ley qué con
diciones deben cumplirse para Que baya instrumento privado de constitu
ción de obligaciones convencionales, sujetas al pago del impuesto de tim
bre y papel sellado. III-Determina en Qué casos y condiciones no se cau
san dichos impuestos; las personas o entidades a Quienes corresponde co
brarlos; el momento de su causación; los términos para su liQuidación; 
y los reQuisitos Que deben cumplirse para ser admitidos como prueba los 
instrumentos o actuaciones sujetos al impuesto de timbre y papel sellado, 
por funcionarios oficiales. lV-Señala para los efectos de la Ley 2• de 
J 976, Qué contratos de empréstitos internos y externos constituyen U tu los 
de deuda pública; Qué instrumentos están comprendidos en los contratos 
de cuentas corrientes bancarias; Qué condiciones rlebe cumplir un documento 
para ser considerado como factura; y Qué debe entenderse por cuenta 
de cobro. V- Dicta disposiciones comunes a los impuestos de timbre Y 
papel sellado. VI-Establece qué documentos y en Qué casos no se ten
drán como pruebas de quien los invOQue. VII-Establece Que la cuantla de 
los contratos y ti tu los en UP AC y de los contratos en moneda extranjera 
Re determinarán según el valor oficial de tales unidades o el cambio ofi
cial en el momento en Que el impuesto se ha:ra efectivo, respectivamente, 
salvo para estos últimos, cuando el pago de la obligación deba hacerse en 
moneda. nacional o a un tipo de cambio convencional, según cláusula expre
sa en el mismo contrato. VIII-Dispone Que los instrumentos privados son 
de cuantfa indeterminada cuando la fecha de su otorgamiento o emisión 
son indeterminables; que laa cartas de crédito sobre el interior lo serán 
mientras no se utilicen por el beneficiario; y determina cuando se r~ 
justará, pagará y retendrá el valor del impuesto de estas últimas. IX-Se
ñala normas, condiciones y requisitos relativos al recaudo, liquidación, con
signación, intereses, exenciones, sanciones e informes de funcionarios so
bre liQuidación y amnistía de Jos impuestos de timbre y papel sellado. 
X-Autoriza a los establecimientos bancarios para anular estampillas en 
sus documentos. 

26 76 Contracredita y adiciona el presupuesto de natos para la vill:encia fiscal de 
1976 -Ministerios de Salud P6blica y Educación Nacional- con la canti
dad de $ 2.260.000 y se hacen algunas aclaraciones. 
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Resoluciones ejecutivas 

13 76 Autoriza al Instituto Colombiano de Comercio Exterior - INCOMEX- para 
celebrar una operación de crédito público interno por $ 18.000.000 con 
plazo de dos años e intEreses del 16% anual; garantizada mediante la cons
titución de hipoteca de primer grado sobre los pisos 60 y 70 del edificio 
"Centro las Américas" de la ciudad de Bo~totá y Que ae adQuirirán con 
el producto de esta operación de crédito, 

13 76 Autoriza al municipio de ChiQuinquirá para celebrar una operación de cré
dito público interno con el Banco de Bogotá, a través del Fondo Financiero 
de Desarrollo Urbano, por $ 8.500.000, con plazo de diez años, periodo de 
gracia de un año e interés del 16% anual; ~tarantizada mediante la pigno
ración del recaudo proveniente por concepto de rentas de la plaza de mer
cado y destinada a financiar la ampliación y terminación de la misma. 

13 76 Modifica el art{eulo 10 de la Resolución ejecutiva 262 de 8 de julio de 1974 
en el sentido de autorizar a la electrificadora del Tolima S. A. para cele
brar una operación de crédito público interno con el Banco Popular bajo 
las modalidades del Decreto 384 de 1950 por $ 8.000.000, con plazo de 
cinco años e interé.s del 17% anual. 

13 76 Autoriza al Instituto Colombiano Agropecuario -ICA- para contratar un 
empréstito externo con la A~~;eneia para el Desarrollo Internacional - AID
hasta por la suma de US$ 3.400.000 con un plazo de cuarenta años, diez 
de gracia e interés del 2% anual en los diez primeros años y del So/o anual 
en el plazo restante; garantizada solidariamente por el gobierno nacional 
y destinada a financiar el 72, 56% de los costos en moneda local y ex
tranjera de un programa de investigación y mejoramiento tecnoló¡rico para 
el desarrollo de los pequeños agricultores. 

13 76 Autoriza al municipio de Medellfn para celebrar una operación de crédito públi
co externo con la sociedad FINES LTDA. de Bo~totá, representante de la fir
ma La France Export Sales Corporation de Nueva York, por US$ 798.698.65, 
con plazo de cinco años contados a partir de la fecha del primer embarQue, 
periodo de gracia de un año, e interés del 8%% anual; garantizada median
te la expedición de documentos de crédito por un valor i~~:Ual al autorizado 
y destinada a financiar el 90% del valor de adQuisición de equipos para el 
cuerpo de bomberos de la ciudad de Medell!n, 

13 76 Autoriza a loa ministros de Hacienda y Crédito Público y Defensa Nacional 
para contratar a nombre del gobierno nacional un empréstito externo por 
US$ 19.600.000, destinado a financiar la adQuisición de equipos para las 
fuerzas militares. 

21 76 

21 76 

21 76 

Autoriza al departamento de AntiOQuia vara celebrar una operación de cré
dito externo con la Sociedad General Electric de Colombia S. A., represen
tante de la firma Caterpillar Americas Co. de los Estados Unidos de Amé
rica, por US$ 146.997, con un plazo de cinco años, periodo de gracia de 
un año e interés del 8~'% anual sobre saldos deudores; ~~;arantizada me
diante la expedición de documentos de crédito por un valor igual al autori
zado y destinada a financiar el 90% del valor de adQuisición de cinco car
gadores sobre orups y sus accesorios vara las obras vúblicas del departa
mento. 

Autoriza al municivio de Chia vara celebrar una overación de crédito públi
co interno con el Banco de Colombia a través del Fondo Financiero de 
Desarrollo Urbano -FFDU- por la suma de $ 4.000.000, vlazo de diez 
años, pertodo de so-acia de un año e intereses del 16% anual sobre sald08 
deudores, garantizada mediante la vignoración de las rentas provenien
tes del impuesto predial y el producto de la contribución de valorización 
por las obras financiadas en vroporci6n no mayor del 120% del servicio 
anual de la deuda incluido capital e intereses; y destinada a financiar 
obras de adecuación de redes de acueducto y alcantarillado y pavimenta
ción de vtas en este municipio. 

Autoriza a la Emvresa de Teléfonos de Bogotá para celebrar una operación 
de crédito externo con la firma Telephone-Ktiebalaget L. M. Erlcason de 
Suecia, por la suma de US$ 1.230.156, plazo de diez y medio años, periodo 
de ~tracia de dos y medio años, interés del 9% anual y de mora del 3%'% 
anual sobre el anterior; un valor de reajuste por variación de precios no 
superior al 10% anual; garantizada mediante la expedición de documentos 
de crédito por un valor igual al autorizado y la constitución de vrenda 
industrial sobre el 80% de las instalaciones objeto de esta operación y des
tinada a financiar el 80% del valor en dólares de suministro e instala
ción de equivos y servicios para el funcionamiento con el sistema telefó
nico de Bogotá de un equipo lnter¡ ráfico para completar un total de Qui
nientas diecisiete mil Uneaa. 
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14 76 I-Aprueba la reforma de los estatutos del Fondo de Promoción de Exporta
ciones -PROEXPO- en ejercicio de las facultades que le confieren al 
Presidente de la República los Decretos extraordinarios 1060 y 3130 de 
1968. U-Establece que PROEXPO es una empresa comercial del Estado, 
con el carácter de establecimiento de crédito, anexo al Banco de la Repú
blica y administrado por este y cuyo srerent.e es el representante lea-al del 
Fondo; Que está vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico y domi
ciliado legalmente en Bogotá. !U-Dispone que la organización y funcio
namiento de PROEXPO están determinados por las normas del Decreto-Ley 
444 de 1967, las del Decreto legislativo 2366 de 1974, las estipuladas en 
el contrato celebrado entre el srobiemo nacional y el Banco de la Repú
blica el 10 de abril de 1967 y los presentes estatutos. IV-Determina que 
los objetivos fundamentales de PROEXPO son los de incrementar el co
mercio exterior del pafs y fortalecer su balanza de paJZOS mediante el fo
mento y diversificación de las exportaciones colombianos en armonia con 
los prosrramas de desarrollo económico y social del srobierno. V-Señala 
las operaciones, actividades y funciones Que el Fondo puede realizar para 
alcanzar el lo¡rro de sus objetivos y los criterios Que deberán tenerse en 
cuenta en el ejercicio de esas funciones y facultades. VI-Autoriza al 
Fondo para establecer y orsranizar un sistema de aesroro de crédito a la 
exJ.)Ortación, destinado a cubrir los riessros comerciales, pollticos y extra
ordinarios inherentes a esta clase de operaciones, y para hacer inversiones 
como accionista en empresas lesralmente definidas como exportadoras, en 
casos especiales y mediante autorización expresa del gobierno por medio 
de decreto ejecutivo. VII-Señala los órganos de dirección y administra
ción, su composición y funciones e incompatibilidades de sus miembros. 
VIii- Dispone Que el Fondo estará sometido a la inspección administrativa 
de la Superintendencia Bancaria; Que la vi¡ilancia fiscal corresponde a la 
Contralorfa General de la República; y Que loa actos relacionados con la 
administración del Fondo Que efectúe el Banco de la República estarán 
sometidos al control fiscal o administrativo Que las leyes tenpn previsto 
para la entidad administradora. IX-Señala el ré¡imen jurtdlco de los actos 
y contratos del Fondo y loa recursos de Que dispondrá vara el cumpli
miento de sus objetivos y funciones. X- Faculta al Banco de la República 
y al Fondo para establecer los mecanismos y procedimientos administra
tivos necesarios para coordinar las operaciones Que a ambos les corres
ponde en el fomento de las exportaciones. Xl- Estipula Que el Banco de 
la República se encargará de la administración del Fondo y señala loa 
servicios Que le suministrará en cumplimiento de lo dispuesto en el con
trato de administración celebrado con el ¡obiemo nacional. XII- Dicta 
normas relativas a la designación, vinculación contractual, derechos, pres
taciones y obligaciones de los trabajadores del Fondo. XIII- Deroga el De
creto 2103 de 1972. 

Ministerio de Educación Nacional 
Decreto 

12 761Aprueba el acuerdo número 66 del 12 de mayo expedido por la junta direc
tiva del ICFES sobre adopción de los estatutos del Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior. 

Ministerio de Comunicaciones 
Decreto 

6 761 Aprueba los estatutos de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones en 
ejercicio de las facultades que le confieren al Presidente de la República 
los Decretos 1060 de 1968 y 129 de 1976. 

Ministerio de Obras Públicas 
Decreto 

21 761 Adiciona el presupuesto de in~esos y gastos del Fondo Vial Nacional para 
la vi¡encia fiscal de 1976, con la cantidad de $ 111.641.668.78, provenien
tes del presupuesto de inversión del Ministerio de Obras Públicas y reser
vado en el balance del tesoro correspondiente a 1975. 

Departamento Administrativo de Planeación y Servicios Técnicos 
Decreto 

"1"'"'1 Jun. 
23 761 Crea el comité nacional del Pro~ama de Desarrollo Rural Integrado -DRI

cuyaa funciones, integración y Ol'1ranización son las señaladas en este 
decreto. 
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(--) (----) I-Señala en US$ 259.25 el precio mínimo de reintegro por saco de 70 kilo

gramos vara las exportaciones de café Que se efectúen con base en contra-. 

tos resristrados a partir del 8 de junio de 1976 y QUe babia sido fijado en 

US$ 245.00 por la Resolución 26 de 1976 de la Junta Monetaria. 

(--) (----) Establece Que las mercane!as Que se introduzcan al país en desarrollo de lo 

dispuesto en los artículos 2G9 a 272 de la Ley orgánica de Aduanas y Que 

se nacionalicen posteriormente, se deben pasrar dentro de los plazos máximos 

establecidos por la Resolución 17 de 1976 contados a partir de la fecha 

de la respectiva nacionalización. 

(--) (----) [-Señala el monto de la financiación para el provama del se~ndo semes

tre de 1976 del Fondo Financiero A¡rropecuario para cultivos de ciclo se

mianual determinados n la presente resolución. II-Fija el porcentaje de 

distribución de esa financiación entre el Fondo (75%) y las entidades 

bancarias participantes (!!6%). lii- Limlta a cien hectáreas In financia

ción máxima por prestatario vara uno o mús cultivos, Que puede otorgar 

In Caja de Crédito A¡rrnrio, Industrial y Minero. IV-Fija como excep.. 

ción en ciento cincuenta hectáreas la financiación Que la Caja podrá 

otor¡rar vara los cultivos de alsrodón, maiz y SOI'II:O, 

(--) (----) [-Compendia el rédmen sobre avales y srarantías en moneda lesral y extran

jera de los establecimientos de crédito. n-Prohibe a las entidades some

tidas al control de la Superintendencia Bancaria otorgar garantías o ava

les de obligaciones en moneda le¡ral. !U-Extiende esta prohibición al otor

gamiento de seguros de crédito Individual solidario y a cualQuier otro sis

tema que sustituya los avales y garantías. IV- Enumera las overaciones 

en moneda le¡ral excevtuadas de la prohibición anterior sobre las cuales 

los bancos y las corporaciones íinancieras podrán otorgar garantías o 

avales hasta por un monto eQuivalente al 75% de su capital pagado y re

serva legal; y las operaciones sobre las cuales vodrán otorgar esos mismos 

avales o srarantias sin sujeción a dicho limite. V-Señala en 10()% del 

capital pagado y reserva legal de cada banco o corporación financiera el 

limite máximo para el otorgamiento de avales o garantías en moneda 

extranjera; y el Hmite de su crecimiento al 1% mensual sobre las sumas 

Que excedan de un millón de dólares, según balance consolidado en 80 

de junio y en 81 de diciembre. Este limite podrá acumularse y compensar

se en los términoQ establecidos en esta resolución. VI-Exceptúa los avales 

o garantias no sujetos a los limites anteriormente señalados, VII-Dispone 

que las normas anteriores se entienden aplicables sin perjuicio del otor

gamiento de pólizas de cumplimiento, manejo y seguro de crédito de insol

vencia, y demás amparos Que pueden ofrecer las compañías de seguros. 

VIII-Dispone Que los articulos 90 de la Resolución 23 de 1972 y 90 y 

10 de la Resolución 19 de 1975 continuarán vigentes. IX-Deroga el articu

lo 10 de la Resolución 76 de 1969; las Resoluciones 28 y 85 de 1970, la 

Resolución 64 de 1971; los artículos 24 a 28 de In Resolución 87 de 1972; 

el articulo 20 de la Resolución 68 de 1972 y la Resolución 58 de 1973. 
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993-Bensabel , Jane G. Cómo obtener resuitados plenos de 
cursos administrativos. Inter. Manag. 28(11/12): 
44-46 Nv./Dc. '73. Maidenhead (Inglaterra). 
''Montones de programas Que ofrecen seminarios y cur

sos inundan hoy a las empresas. Si el gerente los estu
dia con la debida atención, podrá decidir cuáles interesan 
realmente y dan resultados a su firma". 

611-Breen, William J. y Eugene M. Lerner. Los modelos 
de valoración de proyectos: un tema confuso. Bol. 
Est. Econ. 28(90): 726-739 De. '73. Bilbao. 
Contenido: Dos modelos teóricos de valoración. - La 

estabilidad de B y de G. - Implicaciones respecto de la 
politica. 

611-Del Arco Ruete, Luis. Sistema fiscal, invers10n y fi-
nanciación de inversiones. Bol. Est. Econ. 28(90): 
689-724 De. '73. Bilbao. 
Contenido: Introducción. - La doble imposición econó

mica de la renta de empresa: su repercusión sobre la in
versión. - La amortización desde el punto de vista fis
cal. • Reducción de la carga fiscal y fomento de la in
versión. - Conclusión. 

611-Romero, Carloa. Un modelo de linanclacJón para una 
polltica de expansión de la empresa. Bol. Est. Econ. 
28(90): 679-687 De. '78. Bilbao. 

ENCAJE BANCARIO 

432-Resolución 8 de 1978 (febrero 28). Rev. Ban. Rep. 
46(644): 271-272 Fb. '78. Bogotá. 
La Junta Monetaria eleva en cinco puntos el encaje 

legal reducido sobre las e;dgibilidades en moneda nacio
nal a la vista de Jos establecimientos bancarios. 

432-Resolución 16 de 1973 (abril 4). Rev. Ban. Rep. 46 
(646): 684 Ab. '78. Bogotá. 
La Junta Monetaria dicta una disposición relacionada 

con el aumento del punto del encaje legal y del encaje 
legal reducido sobre las exigibilidades en moneda nacional. 

432-Resolución 82 de 1973 (julio 4). Rev. Ban. Rep. 46 
(649): 1290 JI. '73. Bogotá. 
La Junta Monetaria dicta una disposición sobre defec

tos de encaje 1~1. 

432-Resolución 40 de 1973 (agosto lO), Rev. Ban. Rep. 
46(660): 1601 Ag. '73. Bogotá. 
La Junta Monetaria modifica el 1%% del encaje legal 

y el encaje legal reducido sobre exigibilidades en moneda 
nacional a la vista y antes de treinta dias. 

432-Resolución 64 de 1978 (octubre 81). Rev. Ban. Rep. 
46(662): 1894 Oc. '78. 
La Junta Monetaria fija el porcentaje de cartera re

Querida de fomento Que deben mantener los estableci
mientos bancarios para gozar del sistema de encaje re
ducido en 32%. 

432-Resolución 68 de 1978 (noviembre 14). Rev. Ban. Rep. 
46(663): 2067-2068 Nv. '78. Bogotá. 
La Junta Monetaria autoriza a los establecimientos ban

carios para invertir hasta un punto del encaje sobre sus 
exigibilidades en moneda nacional a la vista y antes de 
treint-a días. 
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432- Resolución 71 de 1978 (diciembre 6) . R.¡y, Ban. Rep. 
46(664): 2277-2278 De. '73. Bogotá. 
La Junta Monetaria ordena a la Superintendencia Ban

caria aplicar una sanción pecuniaria a favor del Tesoro 
Nacional del 24% anual a los establecimientos bancarios 
Que incurran en defectos de encaje legal, liQuidados con 
base en los saldos diarios y dicta otras disposiciones. 

432-Resolución 77 de 1973 (dlicembre 17). Rev. Ban. Rep. 
46(664): 2282 De. '78. Bogotá. 
La Junta Monetaria señala QUe la Superintendencia 

Bancaria y el Banco de la República podrán aplicar a la 
situación de desencaje Que registre cualQuier establecimien
to bancario, un régimen distinto al previsto en la Reso
lución 71 de 1973, tomando como referencia las normas 
vigentes antes de expedirse dicha resolución. 

432- Resolución 79 de 1973 (diciembre 19). Rev. Ban. Rep. 
46(664): 2282-2283 De. '78. Bogotá. 
La Junta Monetaria suprime el reQuisito de cartera de 

fomento eomo condición para gozar de encajes reducidos. 

ENERGIA ELECTRICA 

313-Aiemania Occidental: programas de energla. Petr. 
P resa. 40(10): 867-869 Oc. '73. Londres. 
Contenido: Medidas de urgencia. - Gas, carbón y electri

cidad. 

840-Completada la primera etapa del complejo hidroeléctri-
co El Chocón. Progreso. 6(3) : 39-40 Mz. '78. Nue-
va York. 
"AunQue los crlticos dicen Que dará 'electricidad a las 

ovejas', el gobierno argentino lo apoya con una inversión 
de US$ 460 millones" . 

313-Conservación de la energ!a. 
268-269 JI. '73. Londres. 

Petr. Press. 40(7): 266, 

Contenido: Grandes pérdidas. - Cambio de uso para 
formas de energ!a. - Utilización del calor perdido. 

1742-De Greiff, Carlos. Alternativas para el suministro de 
energía. Rev, Trim. ANDI. 17: 71-104 Mz. '78. Me-
de!Un. 
A la cabeza de titulo: Cuarta conferencia. 
Presentada en el Primer Seminario Nacional de Ener

g !a, MedelHn, 1973. 

313-E.U. nueva política sobre energla. Petr. Press. 40(6): 
164-166 My. '78. Londres. 
Contenido: Sistema de importación. - Reformas en la 

politica. 

686-Electric power in ltaly: production crisis. The Econ. 
246(6768): 64-66 Ab. '73. Londres. 
Contenido: Blocked orders. - lmplementation of the pro

gramme. 

309-La electrificación en Colombia. Econ. Col. 98: 67-70 
Mz./ Ab. '78. Bogotá. 
"Estudio preparado por el Instituto Colombiano de Ener

gla Eléctrica -ICEL-". 

739- Energy: looking past the panic at the problem. Mont. 
Econ. De. [1]-8 '78. Nueva York. 
Contenido: Dimensiones: gauging the gap, - Price con

trola: pressure under the lid. - Rationing: Why it won't 
work. - No painless cure. - Policy: over the longer ha u l. -
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Central banks: filling the money pipeline. - Price lubri
cant. - lnternational: sizing up the shortfalls. - Wbo gets 
hurt ? 

721-Gehmnn, Clayton. U. S. energy supplies and uses. 
59(12): 847-870A De. '78. Washington. Bull. Fed. Res. 

Contenido: Summary. - Energy supplies. • Energy uses. 
Over-all conditions. - Notes to charts. 

1742-Gunning, Gerald. Financiamiento de los requerimien-
tos mundiales de energia. Rev. Trim. ANDI, 17: 
51-69 Jn. '73. Medellfn. 
A la cabeza de titulo: Tercera conlerencia. 
Presentada en el Primer Seminario Nacional de Ener-

gia, Medellin. 

1742-Henao, Diego. Perspectivas mundiales de la energía 
Rev. Trim. ANDI. 17: 11-35 Jn. y del petróleo. 

'78. MedelHn. 
A la cabeza de título: Primera conferencia. 
Presentada en el Primer Seminario Nacional de Ener-

gía, MedelHn. 

920-L'OCDE et le probléme de l'énergie. 
66: 7-8 Oc. '78. París. 

Obaervateur. 

282-Posibles soluciones a la crisis energética nacional. Bol. 
Inf. CllP. 4: [6-7] Jn./Jl. '78. Bogotá. 
En el caso colombiano. 

217-Proyecto hidroeléctrico del Alto Anchicayá, generará 
840.000 kilovatios. Bancaria. 27 (184-186): 24-27 Me-
de JUn. 
Contenido: Signi!icación del proyecto •• Costos y finan

ciación. - Ejecución del proyecto. - Estado actual de la 
obra. 

313-R.U.: perspectiva de la energía. 
67-69 Fb. '73. Londres. 

Petr. Press. 40(2): 

Contenido: Economía basada en cuatro combustibles. · 
Lo impllcito para el futuro. 

1742-Rodriguez, Horacio. Perspectivas de la energia (bi-
droelectricidad, carbón, petróleo y gas) en Colombia. 
Rev. Trim. ANDI. 17: 106-139 Jn. '78. Medellin. 
A la cabeza de titulo: Quinta conferencia. 
Presentada en el Primer Seminario Nacional de Ener

gia, MedelUn, 1973. 

309-Ruiz C., Jairo. La energía eléctrica y la nueva civi-
lización. Econ. Col. 298: 79-86 Mz./ Ab. '73. Bo-
gotá. 

313-Se ventilan los problemas de energética. Petr. Presa. 
40(6): 177-179 My. '78. Londres. 
Contenido: Se necesita un billón de dólares. • Conta-

minación del medio ambiente. 

232-Seminario Nacional de Energía, 3, Cali. 1978. Tercer 
Seminario... Bol. Inf. CliP. 6: 1-26 Nv./Dc. '73. 
Bogotá. 
Contenido: Discurso del señor ministro de Minas y Pe

tróleos. - Situación del petróleo y del gas en Colombia, 
por el ingeniero Roberto Martinez. • Perspectivas de la 
energía en Colombia, por el ingeniero Horacio Rodríguez 
A .• Electricidad, por el ingeniero Henry J. Eder. - Po
sibilidad del desarrollo carbonifero en Colombia, por el 
ingeniero Gabriel Poveda Ramos. 

313-Tendencias mundiales en aprovechamiento de energia. 
Petr. Presa. 40(4): 188-189 Ab. '73. Londres. 
Cuadros. 

ESPA~A-CONDICIONES ECONOMICAS 

606-Banco Central. Madrid. Estudio económico 1973. 
[En.-Dc.]: 3-275 '78. Madrid. 
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Est. Econ. Ban. Cent. 
Contenido: Resumen y conclusiones. - La economia mun

dial. - La producción y la renta nacional. - El comer
cio exterior y la balanza de pagos. - Precios, salarios 
y situación monetaria. - El presupuesto y la situación 
fiscal. - El sector de la energia y sus fuentes prima
rias. - El Banco Central y su grupo financiero. 

174/i-Coyuntura econom1ca española; 
y liberación 1973. Mer. 
(D-2-b3): (1]-11 '73. Madrid. 

e-xpansión, desequilibrio 
Com. lnt. Fase. 

Contenido: Conciencia de desarrollo. - 1973 desarrollo e 
inflación. 

1745-El futuro del automóvil en España. Mer. Com. Int. 
"Hacia un mercado exportador". 
[1]-6 '73. Madrid. 

Fase. 89 (D-2-ca) : 

1746-La importación de alimentos en España; Ley 24 de no-
viembre 1972. Mer. Com. Int. Fase. 82(D-2-d15): 

[1]-6 '73. Madrid. 
Contenido: Análisis de la nueva legislación. - Texto 

de la ley. 

1745-Inversiones españolas en el exterior. Mer. Com. lnt. 
Fase. 89(D-2-d1°): [1]-11 '73. Madrid. 
"La necesidad de continuar el desarrollo de las expor

taciones españolas ha originado una nueva normativa 
sobre inversiones en el exterior ... " 

611-0labarri, José Antonio. Algunas consideraciones so-
bre el problema del desarrollo regional en España: 1!166-
69. Bol. Est. Econ. 28(88): 86-47 Ab. '73. Bilbao. 
Contenido: Métodos no paramétricos. - Métodos paramé-

tricos. - Cuadros y gráficas. 

611-0labarri, José Antonio. Sobre la evolución de las dis-
paridades regionales en la distribución de la renta en 
España. Bol. Est. Econ. 28(88): 26-88 Ab. '78. Bil
bao. 
"El objelo de este trabajo, es presentar una aplicación 

a la economía española de algunas ideas desarrolladas 
llOr este autor ..... 

920-Regionnl policy in Spain. 
'73. Paria. 

Observateur. 64: 8-12 Jn. 

Contenido: Populalion antl income distribution. - Gene
ral vroblems of urbanisation. - Tourism and regional de
velopment. - Principies and objetives. - Measures to attract 
industry. - A new perspective. 

ESTAD! TICAS 

309-Bautista Vargas, Darlo. La estadística y la economla 
nacional. Econ. Col. 99: 23-26 My.jJn. '78. Bogotá. 
Contenido: Carácter de los problemas. - Procedimientos 

estadísticos. 

103-Estadísticas. Com. Ext. INCOMEX. 5(4): 113-120 Mz. 
'73. Bogotá. 
Esta información aparece periódicamente. 
Cuadros. 

721-Finsncial and business statistics. Bull. Fed. Res. 
59(1): A1-Al09 En. '78. Washington. 
Este articulo aparece periódicamente. 
Contenido: Guide to tabular presentation. - Statistical 

releases: reference. - U. S. statistics. International sta
tistics. 

232- lndicadores de la industria petrolera en Colombia. Bol. 
Inf. CliP. 1: [4] En./Fb. '73. Bogotá. 
Cuadro estadístico que se encontrará en todas las en

tregas. 

840-Información básica de América Latina, 1972. 
so. 6(10): 46, U Oc. '78. Nueva York. 
Estadistica. 

Progre-

Contenido: Economf.a regional. - Manufacturas. - El 
sector externo. - Petróleo. - Minerf.a. - El sector agrope
cuario. 

274-Información estadistica sobre Colombia, se encuentra en 
el Boletf.n Mensual del DANE. En.-Dc. '78. Bogotá. 

1357-Novak, George J. Las prioridades en el perfecciona-
miento del sistema estadístico. Fin. Des. 10(8): 9-
18 St. '73. Washington. 
"Uno de los objetivos de todo paf.s que trate de lograr 

el progreso económico debe ser el de contar con un sis
tema estadf.stico mejor ... ". 
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9:i ·l Statistical appendbc; the Net.herlands economy in tables 
and graphs. Econ. Q. Rev. 32: Apéndice: 2-24 Mz. 
'73. Amsterdam. 
Contenido: National income and expediture. - Popu

lation and employment. - Industry. - Investment in fixed 
asscls. - Consumption. - Prices and wages. - Foreign tra
de. Balance of payment. - Aggregate balance sheets of 
the general banks. - Balance sheets of the Netherlands 
Bank. - Domestic liQuidities. - Public finance. - Institucio
nal investors. - Money and capital markets. - Foreign 
exchange rates. 

ESTADOS UNIDOS-CONDICIONES ECONOMICAS 

1794- Alil>er, Robert Z. Nixon's domestic monetary re-
forro package. Euromoney. De: 45, 47 '73. Londres. 
Cont«:nido: Toasters nnd NOW (Negotiable Orders of 

Withdrawal ). - Nixon follows Hunt. 

586- Amenca tries to cbange ¡rear. 
66-67 My. '73. Londres. 

The Econ. 

A !~ cabeza de título: Business Brief. 

217 (6768 ): 

Se refiere a Estados Unidos de Norteamérica. 
Contenido: Budget deficit. - Company Jiquidity. - Grá

ficas estadísticas. 

739- Are we really steering by dead reckoning? Mont. Econ. 
St: [1)·7 '73 Nueva York. 
Contenido: The symptoms suríace. - Prices: lessons 

from 1951. - Housing: baek in the cycle. - U. S. trade: 
getting back into line. - Money : when growth slows, can 
rates be far behind? 

1390- Bacb, Christopher L. Arontecimientos cambiarios y la 
balanza de pagos e ' tarlounidense en 1972 y principios 
de 1973. Bol. M en. EMLA. 19 (6) :272-279 Jn. '73. 
México. 

ontenido: Los acontecimientos cambia ríos. • Análi is 
d<> la balanza de pngo . • Re umen. 

R17 -Bach, hristopher L. Forcign exchange and U. S. 
bnlnnce-of-payments developments in 1972 and eady 
1973. Mont. Rcv. St. Louis. 55(4) :14.-20 Ab. '73. 
St. Louis, E.U.A. 
Contenido: Foreign xchange developments. - Balance 

of paymen analysis. • Summary. 

73o-Banking developments. RuR . ond. Fb: 3·5 '73. Cbi-
cago. 
Contenido: Time and savings deposita. 
Este articulo aparece periódicamente. 

73 Benjamln, Gary L. Agl'iculture-midyear review and 
outlook. Bus. Cond. JI: 3-10 '73. Chicago. 
Contenido: Governmental actions. - Market conditions. -

Weather conditions. - Strong market demand. • lncrea
sed governmental actions. - Other governmet actions. • 
Review of major commodities. • The outlook. 

817- Bowsber, Norman N. 19'78 a year of in!lation. Mont. 
Rev. St. Louis. 55(12) :2-11 De. '73. St. Louis, E.U.A. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Framework of analysis. - Background. -

Economic activity in 19'73. • Fiscal developments. - Mo
netary developments. • Outlook. - Conclusions. - Grá
ficas. 

1794-Brimmer, Andrew F. How to controla tbe US multi· 
national banks. Euromoney. Fb: 19-21 '73. Londres. 
Contenido: Extending tbe range of reserve reQuirements. 

A variable tax credit. 

9-Brimmer, Andrew F. Multi-national banka and the 
management of monetary policy in the United States. 
Jour. Finan. 28(2): 439-4.54 My. '73. Nueva York. 
Contenido: lntroduction. • A new frnmework íor the 

assessment of monetary policy. • Banks' reactions to 
monetary policy: sources of funds. - Concluding obser
vations: alternative approaches to stabilize bank credit 
flows. Tablas. 
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988-Brown, Henry Phelps. How phase II worked in the 
United States. Rev. Lloy. 109 :1-16 JI. '73. Londres. 
Contenido: Why Mr. Nixon made bis U -turn. - The 

inevitability of pay and prices policy. • The design of 
Mr. Nixon's pbase IL - What difference did pbase ll ma
ke? - How much did pbase II owe to special clrcunstan
ces of the United States? - Tbe ef!ectiveness of price con
troL - The case for flexibility at tbe Pay Board. - Pu
blic consultation is indispensable. - A major purpose 
is to change expectations. - An experiment in sel!-govern
ment. - The significance of what has happened since 
phase II ended. 

58G- Budget of a hundred blows. The Econ. 246(6754): 
39 Fb.'73. Londres. 
A la cabeza de titulo: The World. American Survey, 

816- Business and financíal conditions. 
[1)-4 '73. Nueva York. 

Morg. Guar. Fb : 

Este artículo aparece esporádicamente. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Reform hns begun. - Those EEC farro ba

rriera. - Needed: better policy devices. 

817- Bus iness developments and stabilization policies. Mont. 
Rev. St. Louis. 55(8): 3-8 Ag. '73. St. Louis, E.U.A. 
Referido a Estados Unidos. 

ontenido: Business developments. •• Stabilization ac· 
tions. • Summary. - Gráficas. 

822- The business situation. 
'73. Nueva York. 

Mont. Rev. 55(1): S-6 En. 

Este artículo aparece periódicamente. 
Referido a Estados Unidos. 

ontenido: Industrial production, orders and invento
ríes. - Residential construction and retail sales. - Per
sonal income. - Employment and unemployment. - Wa

es and pr iccs. 

811-Cacy, J. A. y Glenn H. Mlller, jr. Business and fi-
nancia) outlook - promising 1973. Mont. Rev. Ban. 
Kansas. En: 11-20 '73. Kansas City, E .U.A. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Business outlook. - Financia) development 

and implications. - Conclusions. - Gráficas. 

ll ll- Cacy, J . A. y Sheldon W. Stahl. For 1974 an uncer-
tain outlook. Mont. Rcv. Bao. Kansas. De: 3-11 '78. 
Kansas City, E.U.A. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Bus iness development and the outlook. - Fi

nancia) developments and implications. 

817- Carlson, Keith M. The 1973 national economic plan: 
s lowing the boom. Mont. Rev. St. Louis. 55(3): 
2-9 Mz. '73. St. Louis, U.S.A. 
Contenido: 1972 economic plan in retrospect. - Policy 

plana and recommendations for 19'73. • Evaluation of 
1973 economic plan. • Summary. - Gráficas. 

586- Cities: orphans of the budget. The Econ. 246(6759): 
51·52 Mz. '73. Londres. 
A la cabeza de titulo: The World. American Survey. 
Referido a los Estados Unidos. 

73Q-Cioos, George W. Economic growtb strains capacity. 
Bus. Cond. Ab. 3-12 '73. Ghicago. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: An accelerating expansion. - Consumera 

spend freely. - Orders and lead times. - Price develop
ments clouded. • Bottlenecks and shortages: The case ol 
steel. • The case of petroleum. - Emerging !orces. - Good 
news, bad news. 

139Q-Las corporaciones multinacionales: sus efectos sobre el 
comercio y la inversión mundial y sobre el comercio 
exterior y el trabajo estadounidense. Bol. Men. 
CEMLA. 19(3): 105-116 Mz.; 4:172-179 Ab.; 5:227-
241 My.; 6 :280-292 Jn.; 7: 335-34.3 JI. '73. México. 
Contenido: Resumen de los resultados del estudio. -

Resumen de los capltulos del estudio. 
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739-Cosecbando mayores ganancias en la granja. Mont. 
Econ. Oc.: 7-9 '78. Nueva York. 
"Con una fuerte demanda mundial que mantiene altos 

los precios y una cosecha abundante casi en la bolsa, 
los granjeros estadounidenses tendrán a-anancias rec:ords 
en 1973. Y el Congreso, en su nueva ley a¡rraria, les ha 
prácticamente a-arantizado cuatro afioa más de la misma 
bonanza". 

139Q-Criterio de los Eetados Unidos sobre las principales 
cuestiones de la reforma monetaria. Bol. Men. CEM-
LA. 19 (9): 419-423 St. '73. México. 
Contenido: El proceso de ajuste. - Convenios de conver

tibilidad y activos de reserva del sistema. - Intereses 
especiales de los paises en desarrollo. 

139o-La devaluación del dólar: declaración del secretario del 
Tesoro de Estados Unidos. Bol. Men. CEMLA. 
19(2): 64-56 Fb. '73. México. 
El secretario del Tesoro de los Estados Unidos, Geor~re 

P. Schultz, anunció la devaluación del dólar en un 10%. 

721- Developments in the U.S. balance of payments. Bull. 
Fed. Res. 59(4): [243]-265 Ab. '78. Washina-ton. 
Contenido: Basic balance. - Merchandise trade. • Ser· 

vices and military tran.sactions. • Capital flows. - Over
all balance. • Recent developments and outlook. 

1394- Dixon, Daryl A. The full employment budget surplus 
concept as a t.ool of fiscal analysis in the United States. 
St. Pap. 20(1): 203-226 Mz. '73. Washina-ton. 
Contenido: Definition and measurement o! the full 

employment budget surplus. - The uses of the full em
ployment budget s urp]us concept. - Tbe economic ratlo
nale of the full employment budget surplus concept. - The 
use of the full employment buda-et surplus concept as a 
rule for budll'etary policy. - Evaluation, summary and 
c:onclusions. 

313- E.U.: los refinadores, en apuros. 
84-86 Mz. '73. Londres. 

Petr. Pre s. 40(3): 

Contenido: Desequilibrio en la oferta. - Refinadores e 
importación. - Preaión aobre los precioa. - Efecto aobre 
la refinación. 

313- E. U. nueva polltlca sobre la enefll'{a. Petr. Press. 
40(6): 164-166 My. '73. Londres. 
Contenido: Sistema de importación. - Reformas en la 

polftica. 

313-E. U.: problemas para los puertos. 
(1) : 13-16 En. '73. Londres. 

Petr. Presa. 40 

Contenido: Petroleros necesarios en 1985. - Puertos 
para trasbordo fuera del pafs. - Washington se prepara 
para actuar. - Ahorros que ofrece NADOT. 

313-E. U.: Un punto cr{tico en las importaciones. Petr. 
Press. 40(6): 211-214 Jn. '73. Londres. 
Contenido: Actitud ante las importaciones. - Controles 

sobre la importación. 

816- The economy at yearend, review and outlook: Morg. 
Guar. De.: [1]-6 '73. Nueva York. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Phases, freezes and prices (cuadro). - The 

big oversight. 

721- Federal fiscal policy, 1966-72. Bull. Fed. Res. 59 (6) : 
[383]-402 Jn. '73. Wasbinll'ton. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Trends in bud!l'et activlty. - Fiscal policy 

and economic stabilization. - Conclusion. - Additional 
notes on fiscal policy actions. - Gráficas y tablas. 

721-Financial developments in the first quarter of 1972. 
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Bull. Fed. Res. 59(6): [317]-326 My. '73 Washington. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Monetary aggrell'ates. - Bank uses of funda.· 

Nonbank intermediaries and mortgage markets. - Funda 
raised in securities markets. - Interest ratea. - Gráficas. 

721- Financial development in the íourth Quarter of 1972. 
Bull. Fed. Res. 59(2): [61]-60 Fb. '73. Washington. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Monetary aggregates. - Bank uses of funda.· 

Nonbank intermediaries and morlll'aa-e markets. - Funda 
raised in securities markets. - Interest ratea. - Cuadros 
y ll'ráficas. 

721- Financial developments in tbe second Quarter of 1973. 
Bull. Fed. Res. 59(8): [561]-561 All. '73. Waahlnll'ton. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Monetary all'll'regates. - Bank uses o! funds.

Nonbank intermediaries and morlll'a~re markets. - Funds 
ralsed In securities markets. - Interest rates. - Gráficas. 

721- Financial developments in the third quarter of 1978. 
Bull. Fed. Res. 69(11): [779)-790 Nv. '73. Washinll'ton. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Monetary aggreg-ates. - Bank uses of funds. -

Nonbank intermediaries and mortll'ag-e markets. - Funda 
raised in securities markets. - Interest rates. 

119- Foreig-n particlpation in U. S. stock markets. In ter. 
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